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Este auto se notifica por estado 

#27 de 06 de noviembre de 2020  
Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 27 de octubre de 2020.- 
Al despacho dela señora juez el presente asunto, informando que el pasado 6 de octubre de los corrientes, la 
Alcaldía Municipal de La Calera devolvió el Comisorio No. 051, sin diligenciar, por cuanto la parte interesada desistió 
alegando que los deudores pagaron el total de la obligación.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

  
 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:        Ejecutivo G. Real No. 00179 de 2019  
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:     Cardenio Cifuentes Rivera 
Fecha: Noviembre 5 de 2020.-   
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, SE 

INCORPORA a la encuadernación el Despacho Comisorio No. 051, devuelto 

por La Alcaldía de La Calera sin diligenciar, ante el desistimiento que presentó 

el apoderado ejecutante, por el presunto pago total de la obligación. De 

conformidad con dicha justificación, se EXHORTA al procurador judicial que 

representa judicialmente a la entidad demandante, para que informe si la pasiva 

efectuó el pago de la obligación que aquí se ejecuta, con el fin de determinar la 

continuidad o no del presente trámite. Comuníquesele virtualmente y déjense 

constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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